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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCAMILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2026

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
general  del  ejercicio 2026 al  no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resumido por capítulos:

RESUMEN PRESUPUESTO DE ESCAMILLA EJERCICIO 2026

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

1 Gastos de personal 42.643,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 89.582,00

3 Gastos financieros 0

4 Trasferencias corrientes 1.840,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0

6 Inversiones Reales 47.965,00

7 Transferencias de Capital 0

8 Activos Financieros 0

9 Pasivos Financieros 0

TOTAL GASTOS 2026 182.060,00 €
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ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

1 Impuestos directos 45.950,00

2 Impuestos indirectos 1.500,00

3 Tasas y otros ingresos 36.000,00

4 Transferencias corrientes 29.561,00

5 Ingresos patrimoniales 12.142,00

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 44.863,00

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL INGRESOS 2026 182.060,00 €

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACIÓN

Nº DE
ORDEN

DENOMINACIÓN DE LA
PLAZA GRUPO Nº DE

PUESTOS FORMA PROVISIÓN OBSERVACIONES

1 SECRETARIA-INTERVENTORA A1 1 EN PROPIEDAD AGRUPACIÓN 4
MUNICIPIOS

2 AUXILIAR AYUDA A
DOMICILIO  1 CONTRATO LABORAL A

TIEMPO PARCIAL
SUBVENCIÓN AYUDA

A DOMICILIO

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  1 CONTRATO LABORAL FIJO A
TIEMPO PARCIAL  

4 OPERARIO SERVICIOS
MÚLTIPLES  1 CONTRATO LABORAL A

TIEMPO COMPLETO
SUBVENCIÓN PEE
ORDEN 46/2026

5 OPERARIO SERVICIOS
MÚLTIPLES  1 CONTRATO LABORAL A

TIEMPO PARCIAL  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio,
de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  la  interposición  de  recursos  no
suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado por
la Corporación.

En Escamilla, a 11 de mayo de 2026. El Alcalde, Fdo: Alfonso Antonio Santos Vindel.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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